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G O B I E R N O  DE L A  N A C I 0 N
P R E S I DE N CIA D EL  GOBIERNO
O R D EN  de 20 de octubre de 1948 por la 

que se asciende a Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técn ico  adm i
n istra tivo a don José A n ton io  Zarza 
lejos Altares.

lim o. S r.: . De conform idad con lo pre
ceptuado" en la Ley orgánica de 30 de 
Junio ‘de 1914 y Reglam ento para su ap li
cación. aprobado por Real Decreto de 4 
0e enero de 1915, nsi como en el de 7 de 
sepfierhbre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido *■ bien nom

brar en ascenso Jefe de Negociado de 
tercera clase ael Cuerpo T é  m ico Adm i
nistrativo de la Subsecretaría, con el suel
do anual de 7.200 pesetas y antigüedad 
para todos los efectos, incluso los fcccnó- 
micos. de 17 del actual, a don José An
tonio Zarza le los Altares, en vacante pro
ducida por excedencia de don Adolfo Na- 
varrete v del Solar.

Lo digo a V T. r.ara su conocim iento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V 1 muoosh años 
M adrid. 20 de octubre de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero. -

lim o Sr. Subsecretario de esta Presiden
cia.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
O R D E N  de 7 de octubre  de 1948 p o r  la

que se conceden los beneficios de l i b er
tad condicional por el tiem po de con 
dena que. le queda por cum plir, al co
rrigendo de la Pen itenciaria  de La M ola 
( M ahó n ) Pedro Ignacio Mendoza Díaz .

De conform idad con lo d is ^ e s to  en 
los artículos 246 y 1001 del Código de 
Justicia M ilitar, y previo acuerdó del 
Consejo de Ministros, se conceden los be
neficios de la libertad condicional por el 
tiem po de condena que le queda ppr cum
plir. al corrigendo de la Penitenciaria 
M im ar de La Mola (M ahón ) Pedro Ig
nacio Mendoza Díaz.

Madrid,, 7 de octubre de 1948.

/• D A V IL A

O RD EN de 15 de octubre de 1948 por la 
que pasa a la situación de disponible  
forzoso el Capitán de In fa n ie r ía don 
Luis Fernández de Castro-Sánchez Ba
hamonde. 

Pasa a la situación de cfispomble for 
ZGSO en la cuarta Región M ilitar (plaza 
de Barcelona), el Capitán de In fantería 
<Esca!a Activa ), don Luis Fernández $le 
Castro^Sánchez Bahamonde, cesando en 
las Fuerzas de Policía Armada ,y Tráfico. 
y en la situación que previene el Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («D ia r io  
O fic ia l» núm. 4). ^

M adrid, 15 • de octubre de 1943.

DAVTLA

M I N I S T E R I O  O E l  A I R E
i-

O R D EN  de 8 de octubre de 1948 por la
que se designan alumnos para asistir 
a un curso de vuelo «sin m o to r , en las 

, Escuelas dependientes de este M in is te 
r io , a los Aspirantes sin titu lo  que se 
relacionan.

Se designan alum nos'para asistir a un 
curso de vuelo sin motor, #en las Escue
las dependientes de este * M inisterio y 
conforto* a lo reglam entado por el mis* 
mp, a los aspirantes- relacionados a con 
tinuación. los cuales serán provistos, pre
cisamente por la Dirección General de 
Aviación Civil, de pasaporte m ilitar para 
su traslado a Madrid, donde fiarán su 
presentación «n  dicha Dirección General 
(calle de la Magdalena, núm 12» en la 
feoha que se les indique al rerfiitirles el 
pasaporte.

9

Una vez presentados sufrirán recono
cim iento médico siendo pasaportados los 
aptos a las Escuelas de vu*lo sin motor 
y los no aptos a su procedencia.

ASPIRANTES SIN TÍTULO

Vicente a usina gom enech.
Antonio González Pineda 
Gonzelo Tsidnro T oís Fernández.
Pedro Díaz Jiménez
Antonio L ón °z-T ''f 'ñ o  V,illa verde.
José María Can<  ̂ Hnroández.
Conci*s> Roippro Piñas 

>/raríos i -r'ez 
Francisco Muño? F^co,
J o ^  Lr.'w?
Lmts V b ^ d a  Lerante 
PM ro  ‘' /iá r t ’ r Fplinbadaló

ro*imn ^nn Martin. 
F^rnand,» Gd Nípto

Aomnde? V/n°ná 
Enrique Romero,
^ornaron  p C(»nn'>i Vara 
Juan A<ru id'-'7
J^sús P :zavro R ii’ z v
Juan M ern  Ramos
Madrid. 8 de octubre de 1948.

G A L L A R Z A ,

M I N I S TE R I O  DE JUSTI CI A

ORD EN de 1 8 de octubre de 1948 por la  
que se autoriza  a don Pedro Prat y 
Soutzo para u sar en España el t í tu lo  
francés de Marqués de P ra t de N an
tou illet.

.Excmo. Sr.: Con arreglo ? lo preve- 
nido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, y de acuerdo <con lo dispuesto .en 
la primera disposición transitoria de la 
Ley de 4 de mayo último v concordante 
del Decreto de 4 de Junio siguiente,

Este M inisterio, en nombre d» S E el 
Jefe dei Estado, ha tenido a bien conce
der autorización a don Pedro Prat Soutzo 
para que, previo el pago del impuesto es
pecial correspondiente y demas derechos 
establecidos, y conservando el carácter de 
su procedencia, oue^a usar *n España el 
título francés de Marqués de Prat de 
NaT^touillet.

Lo que digo a V. E para su conocim ien
to y- efectos.

Dios guarde a V. E ' muchos años. 
M adrid. 18 de ocrubre de 1948.— *'•

FE RN  A N D 32-CU ESTA 

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

ORD EN de 10 de octubre de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dente vo lun ta rio  por incom patib ilidad  a 
don Jose M artín  M uñoz O fic ia l Habili
tado del Juzgado Com arca l de H íja r 
(T e ru e l).

• limo. Sr.: De conform idad con lo es
tablecido en el Decreto orgánidk-del per
sonal Auxiliar y Subalterno la Justi
cia Municipal, de 19 de octubre de 1945, 

Este M inisterio na acordado declarar a 
don José Martín Muñoz. O ficial H abilita
do del Juzgado Comarcal de H ijar (T e 
ruel), en situación de excedencia volun
taria por incompatibilidad.

Lo digo a V. I. para su conocim iepto y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 16 de octubre de- 1948.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 16 de octubre de 1948 por la 
que se declaran en situació n de exceden
cia voluntaria  a los O ficia les H abilita 

 dos de la Justicia  M un ic ipa l que se 
citan.

lim o Sr.: De conform idad con lo es
tablecido en el ¿irtículo 22 Decreto 
orgánica d#l personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este M inisterio ha acordado declarar 
en situación de excedencia Voluntaria, por 
tiempq no in ferior a un año a los O fi
c ia les 'H ab ilitados  d* la Justicia Munici
pal que se relacionan, que pr*slan servi
cio en los Juzgadas .que se expresan: 

Don Antonio Huete López. M adrid, nú
mero 16

Don Adolfo Cidoncha Ramos', Don Be
nito. ’

Lo digo a V I para su .con rn m ien lo  y 
demás efectos

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 16 de octuhr° de 1948 Por de- 

legaaión I de Arcenegui

lim o Sr Subdirector general ó* Justída 
Municipal.

O rden  de  16  d e  oc tu b re  d e  1 94 8  p or la  
que se nom bra  Secretario  del Juzgado 
C om arca l d e  B eas  d e  S egu ra  (J aén ) a  
d o n  A lfo n s o  G a rc ía -L u já n  S á n c h ez .

lim o. Sr : De conform idad con lo es
tablecido en las Ordenes m inisteriales de 
6 de diciembre de 1947 y 17 de Julio 
de 1948 *

Este M inisterio ha* acordado nombrar 
.Secretario del Juzgadu Comarcal de B-eas 
de Segura (Jaém  a don Alfonso Oau-i i- 
Lujan Sánchez, con el naber anua] de 
diez mil pesetas, numeró 4 de los aspi
rantes pendientes de destino de los apro
bados en las o p o su io  es restringidas A 
Secretarias de J.zgado.s C omarcales <t/v* 
cera categoría).

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos ^años. 
Madrid, 16 de octubre de 1948 *- Por de* 

locación. 1. de A ran egu i.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORD EN de 16 de octubre  de 1948 por la 
que se nom bra Secretario  del Juzgado 
Com arca l de Irún (G u ipúzcoa ) a don 
José H idalgo C astillo

lim o S r . : D? conform idad con lo esta
blecida en las Ordenes m inisteriales de 
6 de diciembre de 1947 y 17 de julio 
de 1948,

Est# M inisterio ha Hcorcaoc nombrar
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Secretario del Juzgado Comarcal de Irún 
(Guipúzcoa) ’ a (ion Josc Hidalgo Castillo, 
con el haber anual de 10 000 pesetas, aú 
ituvc 5 de los aspirantes pendientes dé 
destino de los apireados en las oposicio
nes restringidas a Secretarias de Juzga
dos Comarcales (tercera categoría).

Lo que digo * v i. para su conoci- 
múiito y demás efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años. ‘ 
Maarid. 16 de octubre ie 1943. Por 

legación, 1. de Aréenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 16 de octubre de 1948 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de Ayamonte (Huelva) a don 
Rosendo Lechuga García.

limo Sn4*. De conformidad con lo esta
blecido en las Ordenes ministeriales d¿ 
6 de diciembre de 1947 y 17 de julio 
de 1948.

. Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Juzgado Comarcal de Ava
luóme (Huelva i a don Rosendo Lechuga 
García, co el haber anual de 10000 pe
setas, número 8 de los aspirantes pen
dientes de destino de los aprobados en 
las oposiciones restringidas a Secretarías 
de Juzgados Comarcales (tercera cate
goría)

Lo que *digo a V. I. para su conoci
miento y de.nás efectos.

D;os guarde a V 1. muchos años. 
Madrid 16 de octubre de 1948.—Por de

legación, L  de Arcén eguL

limo. Sr Subdirector general de Justicia
Municipal. '#

ORDEN de 16 de octubre de  1948 por la
que se nombra Secretario del Juzgado 
Municipal de Aranjuez a don Victoriano

 A. Risquete Jiménez.

limo Sr.: De conformidad qpn lo esta
blecido en las Ordenes ministeriales de 
6 de diciembre de 1947 y 17 de Julio 
de 1948,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario d e l Juzgado Municipal de 
Aran juez (Madrid) a don Victoriano An
tonio Risquete Jiménez que sirve la Se
cretaria del Juzgado Comarcal de .Riaza 
•(Segovia), con el haber anual de pese
tas 17 000, número uno de los aspirantes 
perdientes de destino de los aprobados 
en las oposiciones restringidas & Secre
tarías de ’ Juzgadps Municipales de se
gunda categoría. *

«Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y iemás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1948.—Por de

legación, l de Arcenegui.

Ilmc ‘ Sr Subdirector genera} de Justicia* 
Municipal.

ORDEN de 16 de octubre de 1948 por la 
que se nombra Secretado del Juzgado 
Comarcal de Centellas ( Barcelona)  a 
don Enrique Tovar Megias.

limo Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las Ordenes ministeriales de 

, 0 de diciembre 1947 y l l  de Julio 
de 1948. ‘ .

Este Ministerio ha acordado nombrar. 
Sé:r^torio del Juzgado Comarcal de Cén- 
teiiMv cBarnplona) a don Enrique Tovar 
Megias./cón el haber anual de IT) 000 pe
setas número 2 de ios aspirantes pen
dientes de destino de los aprobados en
las. ooosieiones restringidas a Secretarias 
de Juzgados Comarcales (tercera cate
goría)..*

Lo que digo a V T. para su conoci
miento y d* más. efectos 

Dios giibtde a V. I muchos años. 
Madrid 16 de octubre de 1948.—Por de

legación; I de Arcenegui. ¿

Ilnrfb. é t  Subdirector ̂ general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 16 de octubre de 1948 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de Jaraíz de la Vera ( Cáce
res) a don Crescencio Cuesta Lozano 
limo Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en las Ordenes ministeriales 
de 8 c> diciembre de 1947 y 17 de Julio 
de 1948,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Juzgado Comarcal, de Ja
raíz de la Vera (Cáceres) a don Crescen
do Cuesta Lozano, con el haber anual 
de 10 000 pesetas, número uno1, de os 
aspirantes pendientes, de destino de los 
aprobados *en las oposiciones restringi
das a Secretarías de Juzgados Comarca
les (tercera categoría).

Lo que digo a V. 1. para su conüci- 
' miento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1948.—Por de

legación, 1. de Arcenegui.
limo Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN dé 16 de octubre de 1946 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de Laredo ( Santander) a don 
Francisco de A. Iglesias López
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en las Ordenes ministeriales 
de 6 de diciembre dé 1947 y 17 de Julio 
de 1948,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario, del Juzgado Comarcal de La-

redo (Santander) a don Francisco de 
A. Iglesias López, número 3 de los aspi
rantes pendientes de destino aprobado* 
en las qposiclones restringidas a Secreta
rias de Juzgadofc Comarcales (tercera ca
tegoría), con el haber anual de 10.000 po
sesas

Lo que digo a V. I. para su condd*
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. I" muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 1948,—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal. *

ORDEN de 16 de octubre de 1948 por la
que se declara renunciante en el cargo 
de Agente del Juzgado Comarcal dé 
Navalcarnero a don Benito M. Diez de 
la Rica.

limo. Sr.: Vista; la comunicación ele
vada a este Departaménto por el señor 
Juez comarcal de Návaicarnero (Madrid), 

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a don Benito M. Diez da 
la Rica en • el cargo de Aeente del Juz
gado Comarcal de Navalcarnero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento' 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1948.7-Por de

legación, I. de Arcenegui. ^
limo. Sr. Subdirector géneral de Justicia 

Municipal.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 18 de octubre de 1948 por la
que se autoriza al Gerente de la Compañía
«Naviera Astur-Andaluza, Sociedad Anónima», para satisfacer

en  m etá lico  e l im pu esto  d e l tim bre .

limo. ASr.: Visu> el emento de* don Al-
i J c i U Á i i o  y peruana, oreicu^e ue 

¿a i^uv*eia Aacui oo-
C*é<û rU AiiuU.Üla, ¿0*iü*UtUUÜ Gil
aic«.a..cü uapoi ke uci imioie con qatf 
por el uruemw iú j ae ia L.cy eoŵ n ¿*a- 
Vuuod ¿üó CLAAAueuü.euwoá ae pAiiuaique que 
exp.ue;

*w*uaando que, girada visita de ms- 
pecc.ua a xa Cuaui compaña, uianmesui 
el niopcctor i  cerneo uca i»uwte, en acta 
lev'a.m**ua en i ae jua.o UA«.iino, que la 
cuí1a.¿aO*aauuU que tiene estauxecxOa res- 
ponue a cur a conocer ia reeuuuao-un del 
impuesto en icnuá que es iach su com- 
pruoacion, y que el numero cié documen
tos e-fc.peu.aus u oran té un que, ap.ACuAiuo- 
ies el upo u'e gravamen de xa escala1 gra
dual reí orina aa dei articuio anter mí men
te cuado, use e na i o a la suma de pesetas 
2i.sbU, s.enao xa aozava paite ae aicna 
suma la ae pesetas 1.900.
- Kesuiuinao que el Ocíente de referen
cia esta con que se üje en 1.9o0
pesetas la cJmtidad que deberá entregaría 
üüena cuenta en un ae caua mes por 
ei expreSuao concepto; 

v Vistos la Ley y ei Reglamento del Im
puesto;

Cons*derando que el artículo 156 del vi
gente Reglamento dei Timore conneie a 
este M.nisier.b la íacunaa ae autorAzar 
a' las Compañías y Empresas de vaporea 
para sausAacer en meiaLco el unporté 
del t.mbre correspondiente a sus búleles 
de viajeros, U aüucs resguardos de mer
caderías y conocumeniQs de enmarque, y 
para fijar, de acuei do con lás mismas, la 
cantidad que déoan entregar mensual- 
anme a ouena cuenta; disponiénaose en 
él mismo articulo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas ter.gan estableci
da su contabilidad de manera que sea 
gárantia de exactitud en lá deiernunación 
y recaudación *dél impuestq.^ ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, podrá con

cedérseles que presenten las cuentas anua
les y sus jusiúicani&s con sujec-on a aOS 
moaeios aajuntos a..'aicno Régimento, 

iLSte lv}xnú>terio, ae comorm^oaa con lo 
propuesto por esa Dirección General 
acuerna auiorc¿ar a don An^nso Berbiand 
y Berirand, Gerente ae la Cómpama Re
viera Astur-Anaáxuza, S. A., para que a 
partir, dei l.« ae jm*o del año en. curso 
satisiága en metanco el importe ael tnn- 
bre ae vengado por los conocimientos dó 
embarque que expide, üjanuó eñ 1.900 pe-, 
setas ia cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en Un de 
caaa mes, y aispomenao que las cuentas 
que rinda a esa Dirección. General y los 

•justificantes dê  las m.smas habrán de 
ajustarse, a los ipodelos 19 a' 21 que ügu- 
ran en el Apend.ee1 dél vigente Reglar 

;mentó del Timbre.
Lo qqev comunico a V. L para su cono- - 

cimiento ?y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madr.O, 18 de o c t u b r e _de 1948.

PT D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios* ♦

■ v

M .º D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L  
ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la

que se rectifica la de aprobación de las 
obras de campo de deportes en La 

Ciudad Universitaria «Franco» de Oviedo.

limo. 1|>r.: Habiéndose padecido error 
de copia en el cumplimiento dei expe
diente, de aprobación del ptoyeclo de 
campo de deportes en la Ciudad Univer
sitaria «Franco», dr Oviedo, se reeduca 
dicpa Orden como sigue: 

limo. Sr.: Visto el proyecto de .Campo 
de Deportes en la Ciudad Universitaria 
«Franco», de Oviedo, formulado por loa 
Arquitectos señores Somolinos;

Resultando que el presupuesto de que 
se trata se descompone en , la sigmehte 
forma: ejecución material, 830.492,53 pe
setas; honorario» facultativos por' forma
ción de proyecto y dirección de obra. 
razón del 5 por 100 con el descuento de 
12 por 100 que determina el Decreto dé 
7 de junio de 1933, y el 50 por 100 qüt;
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señala el Decreto de 16 de octubre de 
1942, 19 370.84 pesetas, honorarios de apa-< 
rejador, 60 por 100 sobre los ce ¿irección, 
5.-811125 peseta»; oluses de. carestía de vi- 

. da y carcas fanrhares 95.796.üh pesetas; 
total, 1 001 470 87 pesetas;

Resultando que dicho provecto ha *?‘do. 
favorablemente luíormado por la' Junta 
Facultativa de Constwionones Civiles al 
em o lirse  lo prevenido en el artículo 25 
¿M Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908; '

* « Considerando, que asimismo ha infor- 
wndo favorpbVmrnte el m\«mu la Dn*ec- 

v ción General de Arquitectura, sobre la 
Vefc* noción del Uso*xlel hierrp er la edifi
cación; •

Considerando que por Decreto-lev de 
Io de octubre de 1.936 quedó er suspenso 
«1 capítulo auintoi'd* la Ley de Contabi
lidad de primero- de julio de 1911, refe-, 
rente a subastas v concursos, midiendo 
por tanto, reaúza’se estas ocr&s po** el 
Cisterna de administración;

Considerando oue lá edificación que 
tra ta  de revivarse se ha de llevar a ca
bo en terrenos de nr^iTedad del Estado, 
semin se acredita ñor la escritura que A 
•*> expediente se une;
’ CmTsider2Pdo oue se trata de obras ur

gentes y necesarias;
Considerando *que en 10 v ,24 de sep

tiembre la Sección de Contabilidad v la 
lotervenc’ón General de la Administra
ción de] Estedo han tomado razón*v fis- 
Xoi;7ado, respectivamente, el casto pro
puesto, 4 * . * • .

Etfe Ministerio ha dispuesto Va apro
bé c’ón del provecto de que se trata, por 
•lí total imnorte de- 1 001 470 6í pescas;

Sue las obras se realicen ñor e- sistema 
e'adrnirTistración v se ^hnnen Pon careo 

Al crédito de 75 000 000 de pesetas anro- 
bedo por Lev de 12 de d^ciemure d* 1042, | 
ouva distVihución determina el Decreto 
de' 5 de abril de 1943 

l o digo a V, 1. para su conocimiento 
j  efectos. •
, P :os guarde a V I mucho* años. 

Madrid,. 5 de octubre de 1948
IBAÑEZ MARTIN

Hmo. 8r Director general de Enseñanza
Universitaria, * v

rMINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 7 de octubre de 1948 por la 

que se  reconocen  com o E specia l de 
F o rm a c ió n  P ro fe s io n a l  lo s  T a l le re s  

E scuelas d e  la  S e c c ió n  F e m e n in a  d e  
F a lan g e  E sp añ o la  T ra d ic io n a l is ta  
y  d e  l a s  J . O . N . S ,  q u e  s e  

relacionan.
limos. Sres.; La Sección Femenina de 

F  E. T. y de las J. O S.. que viene 
desarrollando una . importante acción de 

.♦rden educativo de la mujer española, es
pecialmente a través del Servicio Social, 
iiene a su cargo un. gran húmero, de Ta- 
Jleres-Escuelag distribuidos en Ja» diversas 
provincias, en los que se'Hmcian y capa
citan profesionalmente, en distintas labo
res, un importante contlngente.de jóve- ’ 
fies, contribuyendo dé este aiedo- a -la ¡ 
gran tarea de, formación profesional de 
guestras trabajadoras. ' ' |

En su virtud, y a fin de que dichos T** / 
Deres-Escuelas puedan realizar cumplida- ¡ 
Mepte l.os importantes {ines qUe \e i e t . 
t&n asignados, y- de conformidad con las 
funciones atribuidas a este Departamen-. 
to  por Decreto de 11 de noviembre de , 
1943. ha tenido a bien. disponer; i i

Articulo t> ~V'los efectos de lo día* | 
puesto en el Decreto de 11 de noviembre I 
#e 1943, se reconopen como Escuelas de 
Formación Profesional, tos Talleres Es* 
cuelas a cargo de la Sección Femenina 
de^F. E T y de las J O. N. S. Que a 
continuación se relacionan; j

LOCALIDADES ESPECIALIDADES
Número 

de alumnas
Flechas

Otras ense
ñanzas y be

neficios

TALLERES-¿SCUELAS DE INTCTACION PROFESIONAL PARA 
. MENORES DE DIECISIETE ANOS

Albacete „................................
Alicante .........,..................
Almería ....................................

'Almería .............................
Almena (Huécija) ...............
Badajoz ....................................

Badajoz (Barcarrota) ..........
Badajoz (Don Benito) ...r.....
Badaioz (Guareña) ..............
Badajoz (Mérida) .................
Badajoz (Ohvenza) ..............
Badajoz (Quintana) ..............
Bada ioz (Villa franca) ..........
Badajoz (Zalamea) ...... .......

•BareeloiAi ................................
Barcelona (Arenys de Munt)
Cácerea ....... .........
Castellón ................
Cádiz (San* Fernando)
Ciudad Real ......¿ ..................

•Córdoba ........... ......... . .
La Coruña ........... ,............ .

La Coruña (Santiago)
La Coruña (El Ferrol)
La Coruña (Ortigueira) 
Granada .....:................. ...........

Quédala Jara .....*...... ,...........
Huelva ........ ......... ...................
Huesca ................ .................‘
La¿ Palmas ............................. \
Lugo ......... ......................... I
Madrid ......................................1
Madrid (V^lleca*^.............. .

Madrid (A. de Henares) J .
Madrid (Colmenar) ..............  <
Madrid (Navalcarnero) ......  ¡
Málaga .......................... ...........

Murcia! .......... ........
Murcia (Lo'rea) .................... .

• Murcia (F. del Pinatar)
Orense ............ ..  . . ■ . , 1
Oviedo *..................................... !

Oviedo- (Gifón) ............. .!......
Oviedo (Luanco) ......... ........
Palencra ...................................
Palma de Mallorca ..............
P de Malibrea , íF<'laujrx) .... 

rtP de Mallorca (£1 Terreno).
P de Mallorca (Ibiza) ......
P de Mallorca (Sla Cdtal^L 
Pamplona .......*..................W J I

Pontevedra (Vlqo) ..........
Santander (C Urdíales) ...
Santander (I.aredo) .............
8antander (Swntoña) ..........
Santander (Torrelovega) .... 
Santa Cruz de Tenierlfe ......

8evllla .................. ,'«•».........

Sevilla (El Coronll) ........... ..
Soria ......................... ..............
Tarragona ...... ........ ...... ...........
Tarragona (Arbóa) ..............
Tetuán ...................... ............ ).
Toledo ....... .............. ...............
Valencia ...................................

Valencia (Carcagent-e) ......
Valencia (Moneada) .. ..........'
Vboria ............................
2iei*a^owi

1 Telares ....................... .........
Labores fieltro .........................
2 Bolillos y Esparto ..............

s2 Bolillos y Esparto ..............
I Esparto y Falfovas ..........
3 Telares. Bordados y Boli

llos ............... ......................

1 Bordados ............... ..............
2 Bordados y Telares ...........
2 Bordados y Bolillos ...........
2 Muñi'queria y Bolillos ,
1 Bordados ........... '..................
1 Bordados ..............................
1 .Bordados .............................
1 Bordados ./...........................
1 Bolillos .................................

1 Bordados ...............................
1 Muñequería .*..... .............. .
1 Bolillos .....y.......................
2 Muñequería y BolUlos
1 Muñequería .........................
3 Muñequería, R e p u j a d o  y

Telares ..............................
1 Muñeau-W'ia-' ...........................
1 Muñequería ....j....................
1 Muñequería ........................
2 Muñequería y Bordados en

tul .............:................. ......
1 Bordados ..............................
1 Muñequería .........................
1 Muñequería .......... ..............
2 Muñequería y Calados ....
1 Muñeqqería ... ......... ...........
1 Encuadernación .............
4 Bordados. Muñequería. Te

lares y Alfombras ..........

1 Muñequería ..........
1 M oh^nena .................... :......
2' Bordados y Bolillos ..........
7 Labores' Muñequería; Mar

quetería, Esparto, Boli
llos. Telares, M’mbre .«

2 Muñrtoueria y Telares
2 Bordados y Telares ..........
2 Muñequería y Laborés ....
J M uñ^uería .................... .
3 Mu t mnerla. Teda res y Bor

dados .................;........ .......
2 Muñequería y Bordados ...
1 Mallas .................. ................
2 Muñequería y Tejares
2 Muft^oúería y Bordados ,..
2 Rordados y Muñequería ...
1 Bordados ...,fc...... .............. .
1 Bordados ...................... ’......
1 Muñequería ...^ ...... ............
1 Muñequería ..................;......

1 Muñequería ......„ .:.v .........
1 Muñequería. ................ ........
1 Muñequería ................. .......
1 Al^ñequeria .........................
IMuftpquería ..........................
4 Muñequería. Calados, Te

lares y Bordados ..........
3 Muñequería, Telares y Bo-

111)03 ............ .............1.......
} Alpargatería .......................
1 Muñeqtieria ...........
1 Muñequería ..... .................. .-
1 Bolillos ............... .
1 Muñequería .......... : .............
1 Bordados ........................... ¿
3 Do  ̂ de Muñequería, Cerá- 

. mica ..................................
l Cerómica ...í...................
1 Bolillos .................................
1 Muñequería .........................
4 Muñequería. A lpargatería 

* y Bordados ........

.23
15
60
58
28

80

50
27

48
27 
38

* 30
23 
45
28
15 
34 - 
28 
H

24 
12
8

16

a *
10
8

34

195

20
30
38

50
18
22
30 
23

27
20
9-

21
W
58
10
45
10

18 - 
43
20 

■* 18 
20 -s

27

18
94

‘ 10 
7

#
31

71
27
20

,13

39
i

X.

Culfnra g f -  
neraJL

' a

•
Cantina;

•
Cantina,

C a n t i n a  y
Cultura g» 
nera i

* •

C a n t i n a  y
- Cultura gé* - 

neraL

• >■
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LOCALIDADES ESPECIALIDADES MENORES MAYORES

TALLERES-ESCUDAS M IX T O S -M A Y O R E S : CAPACITACION PROFB6 XONAL.—MENO
RES : IN ICIACION PROFESIONAL

Madrid .....................;..........
Murwa ...................................
Murcia íLorca) ..............
Almería (Huercal-Overat '...
Mallorca ..................... .........
Granada ................................. ¡Huelva (álerva) ............

* *

«Talleres José Anton io»
Bordados ................ ................
Bordado oró ............ ...............
Boli'lps ...................................
Bordados típicos ...................
Bordado tul .............................
Bordado ..................................

30
19 
40 190.20 12

60# 20 11
3910

. Art. 2.* Se autoriza a la Subsecretaria 
de este Departamento para reconocer asi- 
tnismo como Escuelas de. Formación Pro
fesional. a los Talleres-Escuelas que coa 
este carácter establezca en el futuro la 
Sección1 Femenina de F. E. T. y de las 
J O N . S.

Dios guarde a V. I. muchos añofc
Madrid, 7 de octubre de 1948.

G IRO N  DE V E LÁ S C O 0

Hmos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de .Trabajo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .
M.º DE LA GOBERNACION
D irección General  de Correos 

y Telecomunicación

Anunciando subasta para contratar las 
obras de construcción de un edificio 
con destino a los servicios de correos 
y Telecom unicación en Puerto de la  
Cruz.

Se convoca a subasta pública paffe 
contratar, con sujetaon* presupuesto y 

. pliegos de cuninciunfis reaáoutdofc al 
eíecLo y al de 20 d e M ír il de 1915, las 
obras de construcción T e  un edificio en 
Puerto de la Cruz, con cféstino a los ser
vicios de Gocreos y i  eiecouiumcacnm. y 
cuyo presupuestó total asciende a la can* 
tiuaü de 040̂ 590,51 pesetas. - 

El proyecto, pifegos ae condiciones y 
moueio ae proposición podrán se* exa
minados en la Sección de. ConstrucoJó- 

. res y Conservación de EaificiOo. de la 
8 ecreiaria General, y en las oficinas de 
Correos de Puerto d̂  la Cruz, durante las 
taras ae onvaia, hasta que expire el 
plazo señalado en este anuncio para la 
presentación de pliegos,* que se f ja  cu 
treinte días hábiles, contar, desde el 
«igifteate a la puolicaciójT del mismo en 
« i  BOLETIN O F IC IA L  DEL ' E5 i,ADO.

Las proposiciones deberán presentarse 
antes de las diéomueve horas de) día 
en -que termine el peazo señalado, en el 
Registro Genera) ae Correos, instalado 
en el piso segundo del Palacio de Co
municaciones de Madrid.
' Al siguiente d-iá hábil, y a las doce 
horas se procederá en Dirección Ge^ 
neral de Correos y Telecomunicación, 
ante una representación de la Junta de 
edificaciones .de dicho organisrqo jz la

• apertura de las proposiciones presenta
das con las formalidades reglamenta 
rías, .haciéndose en dicho acto la a0

• Jud.icación provisional de las obras.
Todos los gastos que origine1' esta su 

tarta serán de cuenta deí adjudick-ta 
fio  '

Madrid. 16 de octubre‘de 1948 El DI 
rector general, P. A., Manuel González

1783— A .

Anunciando subasta para contrat ar las 
obras de construcción de un edificio 
con destino a los servicios de Correos 
y Telecomunicación en Benavente  (Zamora).

Se convoca á subasta pública para
contratar con' sujeción al proyecto y 
pliegos de condiciones redactadas al 
eíect'* v al* de 20 de abril de 1915 las 
obras ae construcción de- un edificio én 
Benuvente . ) Zamora), con destino a *os 
cervxsoí* de Correos y Tel,ecomuni*a 
cio.n cu ye orej-upu estío asciende a pe
setas 778 556 61.

E!’ proy?**- pliegos de condiciones v 
modelo dtt oroo<*sicion podran ser exa
minados en la Strción’ de C o n s ig u ió  
nes y Cqn.verv aci- ?' de EddlCios ae la 
Suretaria ('e re ra l y en las oficinas le  
Correos' de Henn vente, durante * iá? , ño
ras- de oficina, hasta que expire el pla
zo ^eñaiado en este anuncio para la 
presentación de pliego^. que. se fijsk en 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguicntp a la publicación del mismo en 
el BOLETIN  O FIC I \L DEL ESTADO 

La* proposiciones c4» berán presentarse 
an*es de las diecinueve hoias d al dia 
-*?i que termine el r a zí señalado, .en el 
F ^ n trc  Gen * y  ríe Torraos tm u ’ado 
en el piso egur d ) 1*1 Palacio de O©* 
mu r-i cartones ae M idrid.

Al siguiente d ia ^ á b il y a las doce htv 
ras sv proce i **a, r r  U Dirección * »ne 
ral de Correos v D Voomuni ^dón  e ite 
una representación de la Junta de Edi
ficaciones de ¿icho organismo, a .a aper- 

• tura de la* proposiciones uesenudas. 
aon las formalidades reglamentarias. ha
ciéndose so dicho a,#t£ la adjudicación 
pr viMnu<is de las obras.

Todos los gastos4 que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicalario.

Madrid, 14 de octubre de 1948 —El Di
re ;t“>r ger eral, P. A., Manuel Gouza ez.

1.754—A. O.

Edictos por los que se llama y emplaza 
a los señores que se mencionan, para 
cu brir las vacantes que se citan .

Reservadas por ©rdéne» ministeriales 
tifr*25 de mayo, 50. de junio, 31 de agosto, 
dei ano actual una . vacante de Jefe d£ 
Negociado de'primera clase, dos de Jefe 
de Negociado de segunda, dos cíe Jefe 
de Negociado de tercera y una de Oficial 
de primera clase del Cuerpó técnico de 
Correps, y por Ordan ministerial de 25 
de agosto del presente año. una vacante 

*de Auxiliar de primera ciase del Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos, para ser «u- 
biirtas por turno de cesantes, en la 
forma y .condiciones que determina la 
Orden nei pronin 'D^nartamentó de 19 de 
febrero de Í946 («D. O »  núm 463. .de 
27-2-46), y encontrándose ' en aquella si
tuación .y en rwriderO' desconocido don 
Amano Oarndo Bajo, don Bartolomé 
Bauzá Pou. don Marcos Merino Argos,

don Francisco Pont Sastre, don Antonio 
García Muñoz, don Carlos Marín Ocón y 
deñaN Carmen Resa Fernandez, por el 
presente se les llama y emolaza para que 
dentro del plazo de quince dias natura
les, a partir de su publicación, se pon
gan en comunicación personal o por es- 
óvto-con el Administrador Princioal de 
su regpeetiva^ residencia o con da áeepión 
Central de personal de Correos en esta 
Dirección General, al expresado objeto.

Madrid, 15 de octubre de 1943.--El Di
rector general. P A., él Secretario gene
ral, Manuel González..

’ #

. •
Reservada» por Orden ministerial de

13 de abril del año actuar una vacante 
de Jefp d* Negociado de orim^ra clise 
del Cuerpo Técnico de Correos, y por Or
den ministerial de 9 del nnsmo mes dos * 
vacantes de Auxiliares .de primera clase 
deí Cuerpo Auxiliar. Mixto de Coraos, 
para ser cuoiertas por el turno de ce
santes, en ‘ la forma y condiciones que 
determina la Orri^n del propio Departa
mento de, 19 de feh^«ro de 1946 («O ’** rio. 
O ficial» riúm. 453, de 27-2-46), y encon
trándose en aquella situación v én rmra- 

• dara desconocido d^n Fernando Sal azar. 
d°l Camoo. doña Mafia Zamora Sanz y' 
doña Leonor Vi la''Marti, por el presente 
se les llama v emn^za oera eme dentro 
del plazo de quince días naturales. ^ p a r 
tir d*» su cubicación. se ponvan en co
municación personal o «jor escrito cpn el 
Administrador nrinctrrri- de .su resneetiva 
r ^ ’denc'a o con la Sección Central de 
Personal de Correos en esta Dirección 
General, al «coreando obieto previnién
doles aue d^m o  efectuarlo y acontar e! 
nombramiento, perderán su d°recho a ul- 
t«rior colocación, de conformidad con\ Ip 
dispuesto en, el articulo décimo dpl Re- 
irlsmento de 7 de septi°mbre de 1918 por 
s^r este el s«<nmdo y último liamamierito 
que se. lea hace.  ̂ ,

Madrid 15 de octubre de 1948 —El Di
rector general. P A él Secretario ge
neral M^huel González.

•

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la permuta de su s cargos 
solicitada por los Secretarios de los 
Ayuntamientos de Ainsa, Guaso y Sies
te y Secorun (Huesca).

% Visto el expediente Incoado con moti
l o  de solicitud de permuta # entre den 
Rafael Arnai Broto y don Pedro. Seria- 
dell Boca, Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría, que ejercen el 
cargo en la Jurfta de Agrupación de los 
Ayuníamiantos,de Ainsa, Guaso y Siesté y 
eñ el de .ífecorun, respectiva mente, y con
curriendo los requisitos exigidos' al efec
to, en eí artículo 21 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 v en el Decreto de 
5 de diciembre' de W47,

Está Dirección General ha resuelto acce
der a lo solicitado por los referidos Se
cretarios, y en su virtud nombrar a don 
Rafael 'Arnal Broto Secretario del 
Ayuntamiento de' Secorun y a don Pe- 
dró Serradell >Roca de la Junta de #Agru
pación de los Ayuntamientos de Ainsa, 
Guaso y Sieste, debiendo posesionarse 
de sus cargos dentro del plazo de un 
mes. contado desde la vfecha de publica
ción de la presente en el BOLETIN 

O F IC IA L  DEL ESTADO.

Madrfti: • de octubre .de 1948.— ¡EB
Director set^ral, José F. Hernando,

•  s
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M I N I S T E R I O  D E  JUSTICIA 
Dirección G e n e r a l  d e  lo s  Registros 

y d e l N o t a r i a d o
Resolución en el recurso interpuesto por don Alfonso Morales Rollá n  en concepto de socio fundador y Gerente de la Sociedad mercantil de responsabilidad limitada denominada  <Compañía Auxiliar de Suministros. Sociedad Anonima», contra la negativa del Registra

d o r  Mercantil de Uuclva a  inscribir l a  escritura de constitución ak la citada  Sociedad. 
En el reejurso Interpuesto por don Alfonso Morales RolUn, en concepto (le Socio fundador y O cí ente .de la Sociedad M cicantil de1 responsabilidad .lim itada denom inada «Compañía Auxiliar de Sum inistros, Sociedad Limitada», contra la negativa de V. S. a inscribir la escritura de constitución de la citada sociedad.- R esultando que por escritura 9 otorgada el 9 de mayo de 1947 an te  el Noiurio de Huelva don AguMin 'Saras.i y (Éfugaldm, se constituyó una Sociedad Mercantil de responsabilidad lím iiada integrada por los miembros del Grupo Harinero de la provincia de Huelva. don Francisco v don F’* dro Pérez de Guzruán y Urzaiz, don José Luis Díaz González, don ‘Alfonso Morales Rollan, don ^ n io n io  y don Lorenzo Barroso Domínguez, don Benito Pérez Limón y don José GonznJea Toruño Vázquez, estipulando que el objeto principal de i» Com pañía es ei trans- .porte en camiones de su propiedad de cualesquiera m ercancías que necesita el re-N fendo  G rupo -Harinero, pudiendo extender sus actividades a oualesquiera otros negocio s.de  legitimo comercio autorizados por la Ley, que los socios, oor qutvo- ria, acuerden realizar, que la .Sociedad g irará  bajo la. razón social «C om pañía ' Auxiliar de Sum inistros, Sociedad Limitada» v que segur# la cláusula octava «la representación de la misma y el uso de la firm a social, que estará  constituida por la denom inación de la Com pañía segm da de^ cargo del firm ante v de su firm a habitual. corresponderá ind istin tam en te  a  los G erentes don Pedro Perez. de Guzm án y Urzalz. don Alfonso Morales Rollón y don Lorenzo Barroso Domínguez»;Resultando 'd fe  presentada prim ara copia de la e sm lu ra  en >1 Registro Mercantil de Huelva se extendió a continuación de j a  m ism a la siguiente nota: «No adm itida la Inscripción del -procedente docum ento, en el que aparecen confund id o s  los concern os de denom inación y razón social, porque careciendo de ésta la Sociedad p#ie oor él se constituye el proceder a su inscripción de m aneja volu n ta ria  y n o ' im puesta, su letaría al Registrador a una sentirá resDonsabii’dad mscipHnaria, por infracción m anifiesta del ¿rtículo IOS del Reglam ento del R egistro M ercantil, v a una posible responsabilidad civil si, como es de tem er se provoca con ello una com petencia ifld ta , caso de que exista otra Sociedad de Jvual denom inación, lo que en el m om ento no es oo*ib!e saber, por ño  existir Registro Cepfra l .d e  Sociedades L im itadas No fea solicitó ni procede tom ar anotación preventiva»;Rocnit^ndo qqp pv G erente de la S o le dad don Alfonso Mondes' Rollón solicitó , la ^•evocaeión de G transcrita  nota, v la inscripción de la -escritura., asi como subsidiariam ente. para .el caso dé desestim arse dicha petición que se tuviera oor ' Interpuesto recurso- guhernaflvo' an tef la Dirección General, en consideración a que el Código de Comercio exige .corno requisito pronto para ctialquieT clase da 

Compañía -reconocida oor su articulo 122, una* razón socia! que es indispensable consignar en la escritura de constitución de las regulares colectivas y com anditarias y ima denom inación en las anónimas, adecuada *1 objeto de especufaelón ^elegido, siem pre que no sea idéntica a la
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de otra Compañía preexistente, y man- 
tiene con ello el principio doctrinal de 
que en las Compañías en que sus socios 
responden ilim itadam ente de las obliga 
ciones sociales deb«;n conocerse lodos o 
parte de los nombres de aquellos y por 
tanto figurai en la razón social, m ientras 
que en aquellas otras en las que responde 
ae las obligaciones sociales sólo el patri
monio de la compañia. es suficiente una 
denominación que perm ita diferenciarlas 
de otras, lo que constituye legalm ente su 
verdadera razón social, pero cuando se 
trata de sociedades de responsabilidad 
lim itada, la circunstancia de no existir 
especial reglam entación da lugar a que 
se consideren tales compañías como de 
tipo interm edio entre las sociedades co
lectivas v las anónimas v a facultarlas 
para tener una denominación objetiva o 
una razón social integrada por los nom
bres de todos o partí* de los socios, o una 
com binación de ambos sistemas en a r
m onía con el derrocho extranjero, recogi
do en nuestra patria por los anteceden
tes y trabajos legislativos al exig ir úni
cam ente que se agregue a la razón social 
que se adopte el concepto de responsa
bilidad lim itada, por lo que procede esti
m ar legalm ente como razón social de 
com oañía constituida, la denom inación 
que se da a la misma en la escritura y  ̂
sin que pueda mantenerse otro c r ite r io ’

 sin rnás base que l* declaración del ar
tículo 108 del Reglam ento del Registro 
M ercantil, va qne ello im plicarla el o lv i
do <\e lo expuesto oor la Dirección G e
neral de los Registros v del Notariado 
en Resoluciones de 11 de agosto de 1943. 
15 de enero de 1945 y 10 de mavo de
1940, que sancionan las orientaciones de 
Xa legislación extranlera v de la esnañola 
y aleinn todo temor a hipotéticas res
ponsabilidades discm linaria y civil por 
inscribir dicha sociedad; i

Resultando que e: Registrador M ercan
til de Huelva acordó mantener su nota 
por estimar que tanto la opinión de algún 
autorizado m^rcant ilista, como* el provec
to  de reform a * del Código de Comercio
del año 1996- abogan por la exigencia
én las sociedades limitadas, de una razón
social, criterio impuesto por el articuló 
108 del Reglam ento del Registro M ercan
til v dafo. que ha. cP constar en el asiento 
correspondiente; que el Registrador ha 
de velar por el cumplim iento del princi
pio de legalidad, para que los documen-

 tos que fen g jn  acceso aF Registro reúnan 
todos los reR isp os  de forma, capacidad 
y contenido que las leves determ inen, 
c o ^ f^ m e  a los artículos 59 v siguientes 
d p! reg lam en to  mencionado que. según 
el artículo 224 del mismo, será corregido' 
d isemúnariem ^nte cuando en las opera
ciones del Registro in fring iere abierta
mente las disposiciones legales orecepto 
aplicable al caso debatido por incumpli
m iento del men^mnado articulo 108- y 
qué la resnonsabildiad derivada de ’ os ar-, 
tirulos 1 101 y 1 802 del Códtgo C ivil 
Dodrfq serle . exigida de producirse la 
com petencia Ilícita a que se refiere la . 
nota calificadora, tan posible en este 
caso dndo lo vulgar de la denominación 
a s i d a  a la sociedad en cuestión ar
gumento éste incontrastable / e incon-

 testado.
Vistos los ^artículos 117. 119, 125,* 126. 

145. 147. 151 v 152 del Código de Com er
cio 108 120 , 121 v 122 del Reglam ento 
del Registro M ercantil. 4.1Ú 196. 199. 201, 
202 v concordan'es del ¿Estatuto sobre 
Propiedad TndustriRl v las Resoluciones 
de- este Centro d * 11 de* agosto de 1943. 
15 de enero de 1945.-10 de mavo de 1946 
CB^T PTTN OFTCTA1 DET E9TATV ) de 
6 de agosto' v 21 de marzo de 1947;

Considerando que la cadencia en nues
tro Derecho de una regulacióh específica 
de /las /sociedades de responsabilidad U- 
nrdmda, • así gomo fb h^chc d^ m recono
cim iento como Com pañías-de tipo inter- 
medm f»ntre las oe*son-alistas v 1as de ca- 
pitalcs. han perm itido que la nré-'^ca 
notarial recoja principios propios de

ambas clases de sociedades para confi
gurar aquellas, con mayor o menoi # ore 
iom m io  de una u otra tendencia, pero 
sin adscribirlas a ninguno de los dos gru 
pos, según reiteradam ente ha declarado 
este Centro directivo, lo cual impide que 
se exija  inexcusablemente una razón 
social sin más base para ello que la in
dicación contenida en el Articulo 108 del 
Reglam ento del Registro Mercantil, pre
cepto que, apoyado en los artículos 117 y 

’ 122 deC Código le  Comercio, consintió la 
cjnstitución y desarrollo de las socieda
des limitadas, si bien su concepto, natu
raleza caracteres y fines, no pueden ser 
fijados en el reducido- ám bito de un re
curso gubernativo, sino que deberán ser 
det e/mi nados por disposiciones legisla
tivas.

Considerando que si en las legislacio
nes extranjeras pedían señalarse para las 
sociedades de responsabilidad lim itada, 
dos sistemas principales de organización: 
el germánico, inspirado en la analogía con 
las sociedades de capitales, y el latino, que 
las asemeja a las personalistas, en la ac
tualidad esta diferencia tiende a desapa
recer según se observa en el libro V. t i
tulo V. canltulo V íi.  del Código civil ita
liano de 1942, que se aproxim a a los mo
delos anglosajones, v requiere en sus ar
tículos 2473 y £.475 una denom inación y 
no una razón social para las lim itada« 
cual .revela que estas sociedades desem
peñan también ta función realizada por 
las anónimas de penueño capital v no es
tán vinculadas recesa ría mente a grunos 
a m iliares o de reducido húmero de so-, 

R ío s :
Considerando que. aúñ cuando seria 

acoqselable oue la denominación em plea
da oor la ''Compañía Auxiliar de Sum i
nistros. Sociedad 1 4m itada» fuera menos 
vntorqfr v c^n^reta. v.sd^cu^da ah ob
je tó  u obletos de la misma, para evitar 
que por su vaguedad é imprecisión no 
pueda dar cía » 1r*ea de! nu n c io  a oue 
dedieg* su actividad social ello no parece 
lusfifioar los temores expuestos por 
p.ngiqtredor ni resnpgto a oue se d¿ lu
gar a una competencia Ilícita que los di- 
rectam epte Interesados podrían prevenir 
por los medio* más idóneos para la de
fensa de sus derechos o f acogiéndose al 
r^onmep del Registro de la Propiedad In 
dustrial. ni en cuanto su responsabili
dad personal, aparte de que tales peli- 
gros tamnoco oodflan evitarse con exig ir 
una razón social, nornue no existe un R e
gistro nara las sociedades lim itadas aná
logo al establecido nam las anónimas:

Considerando, fir.a lm fm te, que el proble
ma planteado en este recurso es igual al 
nu° m otivó  la Resolución de este Centro 
d irectivo fie 10 de mavo de 1*146 v. oue 
por todos los razona muerdos contenidos 
en la misma v lo anteriorm ente expresa 
do procede ra tificar la doctrina estable 
cida, N

Esta Dirección General ha acordado es
tim ar el recurso 'ntero esto v revocar la 
nota v el acuerdo del Registrador

I-o que con devolución del expediente 
or1<dnd comunico a V S para su co
nocim iento el del recurrente v efectos.

Dios guarde a V S muchos años
M adrid  3 de 1un1o de 1946 - E l  D irec

tor general Eduardo L. Palop.

Sr. Registrador Mercantil de Huelva.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Seña lam iento de pagos de haberes pasi
vos correspondientes al mes de octu
bre de 1948.

Los señores • perceptores de haberes pa
sivos que tengan consignado el pago de 
ios mismos en M adrid, podrán ' verificar

su cobro en los días del mes próxim o, du- 
rante las horas de nueve a dos. por el 
orden que a continuación se expresa:

Día 2. —Montepío C ivil y jubilados, nó
minas sin descuento.

Día 3.— Montepío M ilitar y retirados» 
nóminas sin descuento.

Día 4.—Montepíos C iv il y jubilados, nó
minas del 3 al 6 por 100 de descuento.

Día 5. - Montepíos M ilitar y retirados, 
nóminas del 3 al 6 por 100 de descuento.

Día 6 - Montepíos C ivil y M ilitar, re
tirados y jubilados, nóminas con más 
de 6 por 100 de descuento.

•Día 8 4LM* e x t r a n j e r o  v último día 
{dé pagó de todas las nóminas sin dis
tinción.

Día 9 —Retenciones judiciales y adm i
nistrativas. únicos pagos que se realiza
rán en este dia

Día 10 Nómina de la paga extraordi
naria, para aquellos pensionistas que fi¿ 
guraron con primera o nueva clasifica
ción en nómina ordinaria de septiembre 
último, con efectos económicos anterio
res a 24 de .diciembre de 1947 y que 
durante el indicado ¿nes de septiembre 
se les ha reconocido este derecho.

Madrid 20 dp octubre de 1948 -El Di
rector |eperal, Federico Ok Gorordo.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  
Y C O M E R C I O

Dirección G e n e r a l de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.

Visto el expediente promovido por «M^e- 
canografica Ibérica, * S. A.», solicitando 
ampliar su industria de fabricación de 
m quinas de escribir;
 Resultando que en la tram itación dél 

 expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, tstando la indus
tria incluida en el grupo .segundo, bi. de 
la Orden m inisterial de 12 de septiembre 
dt' 1939;

Esia Dirección General ge Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «M ecanográflca Ibérica, So- 
ci:dad  Anónim a», para am pliar su indus
tria con arreglo a las condiciones fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial detallada y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año. contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la form a acostumbrada, 
acompañada de certificación de la D ele
gación de Industria, para extender la, 
cual dep .rá justificarse ante la misma la 
imi>osibilidad de adquisición de maquina
ria 'nacional.

3.ª La Adm inistración se reserva el de
recho de dejar sin e fe c to 'la  presente au
torización en el momento que se cont-N 
pruebe el mcumplim i nto de las condicio
nes imouestas, o por la existencia de d e
claración maliciosa o Inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas segunda a quinta, ambas 
inclusive, de la citada disposición minis
terial.

4.a Esta autorización no supone dere
cho a fijac ión  o aumento de cupos de ma
terias primas intervenidas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1948 — Él Di

rector general de Industria/ A lejandro 
Suárez.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.
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Cumplidos los trám ites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Empre
sa Nacional Calvo Sotelo», solicitando 
autorización para instalar una industria 
comprendida en el grupo segundo apar
tado b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a )a «Empresa Nacional Cal
vo Sotelo» para instalar una nueva in
dustria de aprovechamiento industiiai de 
oruio extractado de aceituna y otros resi
duos vegetales para la obtención de le
vadura alimenticia, semicoque, derivados 
del alquitrán etc., en Sevilla, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima- de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha de 
la parte señalada como primera etapa 
será de tres años a partir de la fecha de 
publicaóión de esta resolución en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO. El del

kconluntó de la o'lánta industrial será se
ñalado en su día. previa solicitud de la 
entidad interesada.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse e n ' la forma acostum
brada, acompañándose un eiemnlar del 
BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique esta resolución o conia 
autorizada de la misma, extendida ñor la 
Delegación de Industria, y relación valo
rada de la maquinaria, extendida igual
mente por ésta a que se contrae Ja pre
sente resolución.

3.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deb°rá sor solicitada 
s^gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medinr 
propios hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de octubre de 1943.—El Dir 

rector general de Industria, Alejandro 
Suárez.

Sr. Ingeniero Je fte de la Delegación de
Industria de Sevilla.

M.° DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General Obras
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

A nunciando su basta  de las o b r a s  d e r e 
vestim ien to  com pleto  del C anal de las 
Aves en tre lo s  puntos K ilom étricos  
8,428 y  14.589.

Hasta las trece horas del día 15 de no- 
viemore próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obrás Hidráulicas y en 
los Servicios Hidráulicos del Tajo , du  ̂
rante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5.172:872,30 pesetas.,

La fianza provisional, a 81.728,72 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Di rección General de Obras Hidráulicas 
el dia 19 del mismo mes de noviembre, 
a las ónce horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras

Hidráulicas y en los setvicios Hidráuli
cos del Tajo'.

Madrid, 15 de octubre de 1948.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.759—A. C.

A nunciando su basta  de las obras d e  re
vestim ien to  com p leto  del C anal d e  la
C ola B a ja  y sus d esagu adores d e  los
C anales de A ran juez .
Hasta las trece horas del día 15 de no

viembre próximo, se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
los Servicios Hidráulicos del T ajo , durah- 
te las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.500.727,78 pesetas.

,La fianza provisional, a  42.585,91 pe
setas.

La subasta se verificará en Ja citada 
Dirección General d e,O bras Hidráulicas 
el d¿i 19 del mismo mes de noviembre, 
a la. once horas.

Ei proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha .Sección de Óbras Hidráu- 
dicas y en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

Madrid, 15 de octubre de 1948 —El Di
rector general, Francisco G arcía de Sola.

1.751—A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

(Puertos)

A nunciando su basta  d e las obras de  
«C onstrucc ión d e un nuevo m uro de b lo
ques y un esp igón  en el m uelle de S an 
ia  Lu cía», en  el pu erto  d e C artagena.

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
9 de octubre de 1*943, esta Dirección G e
neral ha señalado el día 25 del próximo 
mes de noviembre, a las once horas, para 
la adjudicación en pública sub¿st£ de las 
obras de «Construcción de un nuevo mu
ro de bloques y un. espigón en el muelle de 
Santa Lucia», en el puerto de Cartagena 
(provincia de M urcia), cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de diecisiete millo
nes quinientas veintiocho mil ciento once 
pesetas con quince céntimos (17.528.111,15).

La licitación se celebrará en Madrid,' 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales M aritiqias d e 1 Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos prevenid 
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de l .fl de 
Julio de 1911 y d^más disposiciones vi
gentes. hallándose de manifiesto para co
nocimiento del publico el presupuesto, 
copdiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio v en la Ju n ta  de Obi as 
del Puerto de Cartagena.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del dia 17 del próximo mes 
de noviembre, v «n la Jefatura de Onras 
Públicas de Murcia en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto se redactarán en castellano v se 
extenderán en/ papel sellado de 6.a clase 
(4,50 pesetas)*. debiendo presentarse en 
pliego cerrado. *n cuva portada se con
signará que la licitación correspondí a 
esta contrata.

A la vez, p ero ‘por separado y a la vis
ta. deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo Justificativo de haber

constituido, del modo que previene la re
ferida Instrucción la garantía que se re
quiere para tomar parte en licitac'ón, 
por un importe de ciento sesenta y siete 
mil seiscientas cuarenta pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos (167.010.55». can
tidad que ha de consignarse en metáli
co o en efectos de la Deuda Fública al 
tipo que les está asignado poi las vigen
tes disposiciones, acompañando al res- 
guárdo, en el último caso, U póliza de 
adquisición de los valores

A cada proposición se acompañarán, do- 
bidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licita dor.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa er nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas Compa
ñías o Sociedades, además de la certi
ficación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto dv 24 de di
ciembre de 1928, documentos que Justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, sil capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que prf‘s*nte refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en h  nación de 
origen, o bi^n por el Cónsul de esa na
ción en Fsnaña.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pljego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos p más 
proposiciones iguales, se verificará er? el 
acto licitación por pulas a »* llana, du
rante ‘el término d* quince minutos en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado d^cho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de-f 
cidírá por medio de sorteo.

Madrid, 14 de octubre de 1948 — El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

4*

M odelo d e  proposición
Don ..... ..  vecino de ........  provincia

de .........   según cédula personal número ...,
clase ........  tarifa  .......  con residencia
en ........  provincia de   cali" de..................................... ...................
número ....... . enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN O FICIAL DEL
ESTADO del -día ......... de....... y de las
condiciqnes v requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en núblicn «subasta de 
las obras de «Construcción de un nuevo 
muro de bloques y un espigón en el mue
lle de Santa Lucia», en el puerto de Car
tagena (provincia de M urcia), se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a  
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .......

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. . Se advierte además que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letras por 
la que se compromete el proponen:e a 

lia  ejecución de las obras asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)'

Asimismo se. compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ca teg o 
ría empleados en las obras cor -Jornada 
legal de trabajo  v por horas extram di
ñarías no sean ‘nferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente,)
1.7467—A. Q.


